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ACTA No. 08/2020- (Sesión Ordinaria)
En el Municipio de la Ciudad de la Costa, el20 de feb¡ero de dos mil veinte siendo la hora 17:20, el
Alcalde Mario López da inicio a la Sesión O¡dinaria del Gobiemo Municipal de Ciudad de la
Costa encont¡¿i¡dose presentes los siguientes concEales: Margot Torres (como titular), Beatriz
Balparda (titular), José Estefa¡ (titular), encontrá¡do6e preeentes los conceialesi Edith Richard y
la funciona¡ia Anahir Caraballo, quien asiste al Gobiemo Municipal. (Se adiunta Planilla de

Asistencia).-

Se da lectura al ORDEN DEL DiA:

1) Lectura y aprobación de Acta 6 y 7.

2) Asü¡tos entuados

PTiMEI PUNTO dEI OIdCN dEI DíA: : LECTURA Y APROBACIÓN ACTA 0612020, EI GObiEMO

Municipal aprueba por un¡nimidad (4 en 4). Luego se aprueba por unanimidad (4 en 4) Actá
0712020.

Sesr¡ndo Punto del Orden del Día: ASUNTOS ENTRADOS, el Gobiemo Mr¡ni.iPal aPrueba

por u¡animidád (4 en 4) Res. 063/2020 Solicitar apoyo a la Unidad Eie.uto¡a Perúranente para el
siguiente evento: A) 7ma Edi.ión del ¡estival de Jazz - desde el dia viemes 13 al domingo 15 de

marzo. Acto Eeguido el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (4 en 4) Re§. 064/2020 1-

Ratifica¡ el gasto de $ 16.000 iva induldo (pesos uruguayos dieciseis mil) a "A$emyarte" RUT
27722969007q representado por el S¡. Gúillemo Emesto Lorc¡zo EÍo C.I.1,802.782-& por
concepto de .onhatación de actuación de Lubola Banda para la actividad del festejo del 25

Aniversario de Ciudad de la Costa, el pasado 14 de dicieÍrbre 2019. 2- Ratificai el Sasto de $

5.000 (pe6os uruguayos cinco mil) a 'Aglemyarle" RW 217229690014 teplesentado Po¡ el Sr.

Márcelo Rodríguez C .1. 4.795.324-6, por concep:o de contratación de murga "A toda costa".
Luego el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (4 en 4) BcsJ0É§4020 Raüficar el gaeto

de $2.257 (pesoe uiuguayos dos mil doscientos cincuenta y siete) a la empre§a "¡Jrubáños" RUT
020357800014, po¡ concepto de conkalación de 1baño químico ac.e6ible/ pa¡a la realización de

la 12ma Edició del Festival -Costa Reggae" el pasado 6ábádo 8 de febrero del 2020 en el parque
rooÉevelt. Acto seguido el Gobiemo Municipal aprueba por unani¡nidad (4 en 4) Rc§.06q282q
Apoyar: con el préstamo de audio, pantalla y cañón con el que cuenta el Municipio, para el
desar¡ollo de la actividad "Cine bajo las eshellas" organizado por la CooPeraaiva de Trábaio
Tunguelé de Ciúdad de la Costá, el dla viemeo 21 de febrerc, en la plaza pública de Montes de

Solyma¡, de 19:00 a 22:00 hs. Luego el Gobiemo Muni.ipal aprueba por unanimidad (4 en 4)

Res. 06712020 1- Solicitar af señor Intendente la concesión de u6o del predio Padrón N' 21588

seg.rin Actuación N' 23 del expediente por parte de la Dirección de Deportet al "Club El

Booque" ubicado al su¡ de la Rambla Coslaner& frente a Calle Brisas del Mar hastá Isla

por la Dire_cgión de Deporte, según el sigúie¡te detalle:

tt

2- Solicita¡ lae cont¡apaÍida6
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Ca4adas, por el periodo de 20 años er total a partir del momento de la firma del mismo.
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A- Mantener las actividades deportivas propias para la cual solicitó el predio la instituciórl
B- Mantener el predio en condiciones de higiene y re8peto aI entomo natu¡al.
C- Mantenel en buen est¿do de funcionamiento las instalaciones deportivas y socialee que
conrtruyaIL
D- Permitfu el uso de la6 instalaciones deportivas y sociales una vez constfl¡id4s al Gobierno de
Canelores y al Municipio de Ciudad de la Costa previa coo¡dinación con la insütución, para
eiecutar programas de deportes o eventoo de inteiéB comunitario.
E- La ¡ealización de construcciones en el pledio deberán ser
Dirección de Depo¡tes y Gestión Territorial avaladas por la misma.

siempre presentadas en la

F- Con respecto al predio de la cancha de fútbol haciéndoee responsables de la libre circulación
del paseo costero, evita¡rdo el eetacio¡amienlo 6ob¡e el mismo, a los e{ectos de cuida¡ la del
ürigmo.
G- En caso del mal uso de los espacios públicos aledaños polparte de los ueuarioe,la
organüación se deberá há.el lesponsable de los periuicios ocasionados, principalmente en lo
que respecta al estacionamiento de la cancha de futbol de la Rambla.
Actp seguido el Gobiemo Muricipal aprueba por unadmidad (4 en 4) Res. 068/2020 Aprobar el
gasto de $ 6.290 (pe6os uruguayos seis mil doscienlos noventa) a la empresa "Lois & Bogado

SBL" RUT 213189840018, por concepto de compra de iuego de cinturofles de seguridad para la
Toyola Hilu¡ .on la que cuenta el Münicipio. Luego el Gobiemo Municipal aprueba por
unadmidad (4 en 4) Res. 069/2020 Aprobar el gasto de $ 3.297 (pesos urugüayos tles mil
doscientoE noventa y siete) a la Emplesa "Estación Lagomar LTDA" RUT U0019650012, po¡
concepto de compra 60lihos de *afla super 95 paia uso en tareas de operarios del Municipio y
everlto8. Acto seguido el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (4 en 4) Res. 070/2020
Acompañar la solicitud de los vecinos residentes del entomo de la pla¡ta de saneamiento
ubicada al norte de la Ruta Interbalnearia, de conectaÍse a la red de saneamienlo iünto con lá
empresa "Car One". Luego el Gobiemo Municipal aprueba por uaanimidad (4 en 4) BCS.
VllM Aprcbar el gasto de S 1.000 (peeos üruguayos mil) a ser acreditado en la tarietá
intemacional prepaga "Prex Master Card" del Concejal Gustavo Mobilio C.I. 2.762.443-3, alos
efectoe del pago de publi.idad en i ternel para el De6file Oficial de Llamadas 2020 de Ciudad
de la Costa. Acto seguido el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (4 en 4) BcÉ-
V.2l?020. Aprcbat la disedminación del gasto aprobado por Resolución N' 585/2019 de la
siguieflte forma: $ 5,000 (pesos urug{rayog cinco mil) a ',Ag¡emyarte" RUT 277229690014,
representado por el Sr Ma¡celo Rodriguez C.l. 4.795.3246, por concepto de contratación de
mÍrga 'A toda costa". Luego el Gobierno Municipal aprueba por unaniÍridád (4 en 4) Be§,
0731?020 7- Apoyar con el préstamo del generador con el que cuenta el Municipio pan la
realizació{ de la 2da Edición del "[esti Clowñ" organizádo pol la Escuela Teato Acuarel& en el
malco del Día Intemacioñat del Cfuco, el dia lunes 27 de ab¡il en las instalaciones del Centro
Cú-ltural Serendipiq en Calle de los Leones y Calle 70, dehás del Liceo Solymar I. 2- Solicitar
apoyo a la UEP con el pÉstamo de gradas par¿ la realización de la actividad. Acto geguido el
Gobierno Municipat aprueba por unanimidad (4 en 4) Res. 07412020 1- Aprobar el gasto de $nc
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3.203 (pesos uruguayos tres mil doEcientos tres) a la emP¡esa "IJrubaños" RUT 020357800014,

pot concepto de contntación de un baño químico portátil por día, par^la,¡eallzációfr d'e la7frra

Edición del Festival de Jazz desde el üa viemes 13 al domingo 15 de marzo, en la Bajada 37 de

El Pinar, a partir de las 17:00 a 23:00 h6. 2- Solicitar apoyo a la UEP con el pré§tamo de vallas,

andamios, bajada de luz, conlenedo¡es y opel¡tiva de la Dilección de Tráneito,.para la

realización de la actividad. Luego el Gobiemo Münicipal apn¡eba Por ünanimidad (4 en 4) Bg§'

Q@Q![ Sumar la calle Mar Ad¡iáüco entre Oümar y Uruguay (entorno del Jardin 259 de El

Pinar), a lae priotidades de colocación de luminariás según Resolución N' 389/2018 del

Gobierno Municipal. Acto seguido el Gobiemo MüniciPal aPrueba por unanimidad (4 en 4)

Res. 07612020 1- Ratificar el gasto por ún total de $28.710 iva incluído (pesos uruguayos

veinüocho mil eetecientos diez) a la emplesa "Urubaños" RLIT 020357800014, po¡ concepto de

co t¡átáción de 24 baios químicos portáliles, pa¡a las lerias de la Ciudad de la Costa,

corespondiente al mes de febtero deede el 1o al 16. 2- Ap¡obár el gasio de ha6ta $18'270 M
inclúído (pesos ü¡uguayos dieciocho mil doscienlos setenta) a la emPle6a "Urubaños" RUT

020357800014, por concepto de contratación de 14 bañoe químicos portátile9 para las feri¿s de la

Ciudad de la Costa, correspondiente al mes de febrero desde el 20 al 29. Luego el Gobierno

Mü¡icipál aprueba por unanimidad (4 en 4) Ref. o77l2o20Deiar §in efecto el püñto 3 de la

Resolución 48212019 del Gobieño MüniciPal' Acto seguido el Gobiemo MuniciPál aprueba por

unanimidad (5 en 5) Ec§..lqzglzqzg Deiar sin efecto la Resolución 419/2019 del Gobiemo

Municipal. Luego el Gobiemo Municipal aprueba Por unanimidad (4 en 4) Re9'9291282q

Autorizar el uso del Centro de Barrio Colinas de Sol,úur, para la realización de eñcueriho

informativo con motivo de creación de Clrlb de Niños en Colinas de Solymal, los dias sábados

de 1¡:00 a 13:00 h8, Acto seguido el Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (4 en 4) Res'

080/20201- Declara¡ de Intelés MüniciPal fa iniciativa de la Escuela Uruguaya Katate Jitsu, de

traü.41o en conjunto en el márco del Artículo 3 de la Decla¡ación Unive¡sal de 106 DDHI{,

"D;!ensa Personal un De¡echo Humano" . 2- Auto¡izar el ueo del Hall del Centro Cívico según

disionibilidad para la realización de clase de defensa Personal en foma honorariá por pa*e de

la Escuela Uruguaya Karate Jit8u, con funcronarioE y vecinos.

Próximo Concejo Ordiaario el jueves 5 de rria*o de 2020 a la6 17:00 ho¡as.

Siendo las 18:40 ho¡as y sin más temas a tralar, 6e levanta la se§ión.

La presenle Acta 6e lee, ototga y fifma en la Ciudad de la Costa el día 5 del mes de mdzo del

año 2020, la que ocup a el folio 21.22y 23.-
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